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TEMA 3



Conocer el objeto, los principios rectores y las medidas de sensibilización, prevención 
y detección en el ámbito sanitario de la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género
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 1. LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES: CONCEPTOS 
BÁSICOS, PRINCIPIOS GENERALES Y OBLIGACIONES DE LOS 
PODERES PÚBLICOS EN LA LEY 9/2003, DE 2 DE ABRIL, DE 
LA GENERALITAT, PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES

 1.1 Introducción

 A. Marco jurídico de la ley 
La Constitución española establece la igualdad como valor superior del ordenamiento jurídico, 
proyectándose con una eficacia trascendente de manera tal que las situaciones de desigualdad devie-
nen incompatibles con el orden de valores que la Constitución proclama.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en clara consonancia con lo establecido en la 
Constitución, determina en su artículo 2 que corresponde a la Generalitat Valenciana, en el ámbito de 
sus competencias, promover las condiciones para que la igualdad de la ciudadanía y los grupos en 
que se integran sean reales y efectivas, y eliminar los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
Por otro lado, la presente ley encuentra su fundamento en el artículo 31.26 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Valenciana, que atribuye a la Generalitat Valenciana competencia exclusiva 
sobre promoción de la mujer.

La desigualdad existente entre las mujeres y los hombres es un hecho 
indiscutible. A pesar de los avances producidos en los últimos años, todavía 
sigue existiendo un nivel de desigualdad intolerable desde la perspectiva de 

los valores que inspiran el orden democrático, y es por ello por lo que los 
estados y los organismos internacionales han tomado medidas en el 

sentido de erradicar la desigualdad de género.

La Unión Europea consolida en el Tratado de Ámsterdam, aprobado por el Consejo Europeo de 
Ámsterdam el 17 de junio de 1997 y en vigor desde el 1 de mayo de 1999, la política iniciada en los 
años setenta acerca de la igualdad entre las mujeres y los hombres y, por ello, insiste en la no discri-
minación por razón de sexo desde diferentes aspectos, proclamando que una de las misiones de la 
Comunidad es la igualdad entre mujeres y hombres (artículo 2 del Tratado).

En el ámbito internacional, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, de 18 de diciembre de 1979, que entró en vigor el 3 de septiembre de 1981, adopta 
medidas con la finalidad de contribuir al establecimiento de la igualdad real entre las mujeres y los 
hombres, a la vez que otorga legitimidad a las acciones positivas para superar la discriminación de las 
mujeres. Esta convención permite a los estados establecer medidas legislativas que tengan por finali-
dad alcanzar la igualdad real.
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 B. Marco sociológico de la ley 
La situación de las mujeres en la Comunidad Valenciana ha cambiado sustancialmente en las 
últimas décadas. Sin embargo, todavía persiste un nivel de desigualdad que pone en entredicho 
los valores que fundamentan el orden democrático. En este sentido, la participación política de 
las mujeres, teniendo en cuenta todos los órganos de decisión, se mantiene con índices inferio-
res a los recomendados por la Unión Europea. El salario medio que perciben las mujeres es infe-
rior al salario medio que perciben los hombres, las mujeres soportan frecuentemente la acumu-
lación de su jornada laboral al trabajo doméstico no remunerado, y éste es mayoritariamente la 
única actividad que realizan las mujeres. En el caso de las familias monoparentales, éstas tienen 
generalmente como cabeza de familia a las madres, que a su vez representan el porcentaje más 
alto de parados en esta situación. Finalmente, las mujeres son las principales beneficiarias de 
pensiones asistenciales o de viudedad que son las económicamente más bajas.

La necesidad de eliminar las diferencias existentes entre mujeres y hombres requiere la adop-
ción de medidas razonables y adecuadas que, partiendo de los desequilibrios que caracterizan 
las actuales relaciones de género, se encaminen a la superación de la discriminación por razón 
de sexo tanto desde una perspectiva individual como colectiva, con la finalidad de garantizar el 
derecho fundamental a la igualdad de mujeres y hombres.

 C. Finalidad de la ley 
Esta ley, enmarcada en las normas anteriormente citadas, pretende establecer una serie de 
medidas y garantías en el ámbito de la Comunidad Valenciana dirigidas a la eliminación de la 
discriminación y a la consecución del ejercicio de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales para las mujeres sobre la base de la igualdad de mujeres y hombres.

Los ámbitos que requieren actuaciones y medidas para erradicar la discriminación son múlti-
ples, pero, teniendo en cuenta las competencias del título III del Estatuto de Autonomía y la 
amplitud de las mismas, la ley desarrolla diferentes medidas según se trate de competencias 
exclusivas, desarrollo de legislación básica o de ejecución de la Generalitat. 

Las medidas establecidas en la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la 
Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de acuerdo 
con los niveles de competencia, tienen en unos casos un carácter más 
prescriptivo y en otros más de fomento o promoción, siempre con la 
obligatoriedad que deviene del carácter de norma legal.

 D. Ámbitos de actuación 
Las actuaciones en el ámbito laboral son consideradas de la máxima importancia en la medida 
que la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo les procura independencia econó-
mica, considerado este uno de los factores necesarios para la igualdad. El acceso al empleo y las 
acciones que fomenten este acceso es una de las prioridades sobre las que deben basarse las 
medidas para la igualdad, pero también la igualdad de retribución y las condiciones de trabajo, 
la seguridad social, la promoción profesional y la posibilidad de conciliar la actividad profesional 
con la vida familiar son pilares básicos sobre los que descansa la política comunitaria plasmada 
en las diferentes directivas en aplicación del principio de igualdad.
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Entre las actuaciones en el ámbito social requieren una especial atención las referidas a la violencia 
de género ejercida contra las mujeres como una forma perversa de ejercicio del poder, mediante 
el empleo de la fuerza física, psicológica, económica, o de otro tipo, cuyo origen se encuentra en la 
desigualdad de las relaciones entre mujeres y hombres y se manifiesta bajo la forma de malos tratos, 
violación, abusos sexuales, acoso sexual, prostitución y tráfico de mujeres.

La igualdad de mujeres y hombres necesita de actuaciones que incidan en ámbitos considerados 
hasta hace relativamente poco tiempo como privados, pero que tienen gran relevancia en los consi-
derados tradicionalmente como públicos. Así, la dedicación casi en exclusiva al cuidado de personas 
dependientes, mayoritariamente población infantil y de mayor edad, ha impedido a las mujeres 
incorporarse al mercado de trabajo y a la actividad pública en igualdad de condiciones con los 
hombres. Es necesario establecer una relación adecuada entre lo público y lo privado y tomar medi-
das que incidan en el bienestar de la ciudadanía, favoreciendo la consecución de la igualdad real.

 E. Nuevas tecnologías y sociedad de la información 
El nuevo contexto tecnológico que caracteriza nuestra sociedad actual obliga a las administraciones 
públicas, por su función de prestar servicio a la ciudadanía, a considerar las nuevas tecnologías como 
recurso estratégico en la consecución de sus objetivos fundamentales.

Por ello, y en marco de la presente ley, deben ser capaces de facilitar que las mujeres adapten sus 
estrategias y establezcan alianzas que les permitan contribuir y al mismo tiempo beneficiarse de este 
crecimiento global. Para ello fomentarán una participación activa de las mujeres en la nueva sociedad 
del conocimiento, eliminando las barreras que dificulten su acceso.

Por otra parte, la capacidad de las tecnologías de la información para permitir acuerdos que conci-
lien familia y trabajo de forma más asequible puede contribuir a que hombres y mujeres combinen 
ambos aspectos, ofreciéndoles nuevas posibilidades en su carrera profesional y en su desarrollo 
social.

Las administraciones públicas deberán, en el marco de una constante 
modernización, adaptarse a los nuevos medios de comunicación 

social y aprovechar sus potencialidades como potentes mecanismos 
de difusión de valores y principios de no discriminación y de igualdad 

entre mujeres y hombres.

Los medios de comunicación utilizan una imagen del hombre y la mujer que perpetúan la diferencia 
de funciones sociales basadas en el sexo, a la vez que transmiten en su programación contenidos que 
se contraponen abiertamente a los valores democráticos. Es necesario que estos medios, fundamen-
talmente los de titularidad pública, adecuen el contenido de sus actividades a los principios y valores 
que inspiran nuestra constitución.

 F. La participación en los asuntos públicos 
La participación política de las mujeres mantiene un déficit inexplicable en un sistema democrático 
cuando la infrarepresentación de cualquiera de ambos sexos se aleja de la proporción natural que 
existe en la sociedad. El concepto de democracia sólo adoptará un sentido real y dinámico, como 
corresponde a la expresión más acabada de esta forma de gobierno, cuando las orientaciones políti-
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cas sean definidas en común por mujeres y hombres teniendo en cuenta, de forma equitativa, 
los intereses y aptitudes de todas las personas.

El funcionamiento de la administración pública, si bien puede considerarse como uno de los 
más correctos desde la perspectiva de la igualdad, adolece de algunas prácticas que es nece-
sario erradicar. Desde esta perspectiva, la ley introduce algunas medidas para posibilitar el 
funcionamiento de la administración autonómica de tal forma que se garantice la actuación de 
la misma desde el punto de vista de la igualdad.

En este sentido, las administraciones públicas deberán adaptar sus estructuras y sus procedi-
mientos con el fin de integrar la perspectiva de género y el objetivo de la igualdad de mujeres 
y hombres en el conjunto de las políticas y acciones que lleven a cabo todos y cada uno de sus 
departamentos.

Para ello, deberán impulsar los cambios necesarios, crear estructuras de cooperación interde-
partamental al más alto nivel de responsabilidad, y desarrollar métodos y herramientas que 
hagan posible la integración de la estrategia de la «transversalidad del género» dentro de cada 
departamento administrativo, facilitando la formación adecuada a responsables políticos y al 
personal técnico y creando instrumentos de evaluación, de tal forma que se garantice la calidad 
de toda política o actuación del Gobierno desde el punto de vista de la igualdad.

Por último, la ley establece algunas medidas relacionadas con las instituciones públicas valencia-
nas, con el fin de garantizar al máximo nivel la paulatina implantación de la igualdad real en la 
Comunidad Valenciana.

 1.2 Estructura
La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
contiene 51 artículos, divididos en cuatro títulos numerados. Se completa con una Disposición 
Adicional, dos Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y una Disposición Final. 
Su estructura es la siguiente:

LEY 9/2003, DE 2 DE ABRIL, DE LA GENERALITAT, PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

- TÍTULO I. Objeto, principios generales y ámbito de la Ley

- TÍTULO II. De la Actuación Administrativa

• CAPÍTULO I. Educación para la igualdad

• CAPÍTULO II. Igualdad y participación política

• CAPÍTULO III. Igualdad en el ámbito laboral

• CAPÍTULO IV. Bienestar y Familia

• CAPÍTULO V. Igualdad de oportunidades en el marco de la sociedad de la 
información

• CAPÍTULO VI. De la violencia contra las mujeres

• CAPÍTULO VII. Igualdad y medios de comunicación
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- TÍTULO III. Igualdad y Administración Pública

- TÍTULO IV. Instituciones de Protección del Derecho a la Igualdad de Mujeres y 
Hombres

• CAPÍTULO I. El Observatorio de Género

• CAPÍTULO II. El Consejo Valenciano de la Mujer

• CAPÍTULO III. La Defensoría de la Igualdad de Géneros

- DISPOSICIÓN ADICIONAL

- DISPOSICIONES TRANSITORIAS (2)

- DISPOSICIÓN DEROGATORIA

- DISPOSICIÓN FINAL

 1.3 Objeto, principios generales y ámbito de la Ley

 A. Objeto 
La presente ley tiene por objeto regular y hacer efectivo el principio de igualdad de mujeres y 
hombres en la Comunidad Valenciana, establecer los principios generales que deben orientar dicha 
igualdad, determinar las acciones básicas que deben ser implementadas, así como establecer la orga-
nización administrativa de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la Comunidad 
Valenciana.

 B. Principios generales 
a)  Son contrarias al ordenamiento jurídico las actuaciones públicas o los comportamientos privados 

que sean discriminatorios.

b)  No toda desigualdad es constitutiva de discriminación. No hay una prohibición general que impida 
establecer cualquier diferencia, lo que se prohíbe es la desigualdad que carece de justificación 
objetiva, racional y razonable.

c)  Cuando se disponga una diferencia de trato deben emplearse los medios que resulten proporcio-
nados y adecuados o congruentes con los fines que se persiguen.

 C. Ámbito de la ley 
La presente ley será de aplicación en todo el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, en todas 
las actuaciones referidas a la planificación, acciones, gestión y ejecución de actuaciones en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Las actuaciones reguladas están referidas tanto a las nuevas medidas que se implementen como 
a las que actualmente se están realizando, así como las que ya existen en materia de igualdad de 
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oportunidades entre mujeres y hombres, ya sean promovidas o realizadas por personas físicas o 
jurídicas, de naturaleza pública o privada.

 D. Principios rectores de la acción administrativa 
Los poderes públicos valencianos adoptarán las medidas apropiadas para modificar los patro-
nes socio-culturales de conducta asignados en función del género, con la finalidad de eliminar 
los prejuicios, los usos y las costumbres de cualquier índole basados en la idea de inferioridad o 
en funciones estereotipadas de mujeres y hombres contrarias al principio de igualdad.

Las distintas administraciones públicas adoptarán una estrategia dual basada en el principio 
de complementariedad de medidas de acción positiva y las que respondan a la transversalidad 
de género. La adopción por el Gobierno Valenciano de medidas especiales de carácter tempo-
ral encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre la mujer y el hombre no se considerará 
discriminatoria en la forma definida en las convenciones internacionales. Estas medidas cesarán 
cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad, oportunidad y trato.

El Consell de la Generalitat informará a las Corts Valencianes de las 
actuaciones llevadas a cabo para el cumplimiento de la Ley 9/2003, 
de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.

 E. Informes de impacto de género 
Los proyectos normativos incorporarán un informe de impacto por razón de género que se 
elaborará por el departamento o centro directivo que propone el anteproyecto de ley o proyecto 
de norma, plan o programa de acuerdo con las instrucciones y directrices que dicte el órgano 
competente en la materia, y deberá acompañar la propuesta desde el inicio del proceso de 
tramitación.

 1.4 La Actuación Administrativa

 A. Educación para la igualdad

 a. Ideario educativo y valores constitucionales 

La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo sienta los principios para avanzar hacia un 
sistema coeducativo, entendido como modelo de enseñanza basado en la formación en igual-
dad entre sexos, el rechazo de toda forma de discriminación y la garantía de una orientación 
académica y profesional no sesgada por el género.

Por ello, desde el sistema coeducativo de enseñanza se potenciará la igualdad real de mujeres y 
hombres, en todas sus dimensiones: curricular, escolar y otras.
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 b. Derecho a la educación e igualdad de oportunidades 

El Consell de la Generalitat adoptará las medidas necesarias para garantizar la oferta de enseñanza 
no reglada, especialmente para las mujeres de las zonas rurales, con el objetivo de que desarrollen 
sus capacidades en relación con su salud, a las microempresas, a la agricultura y a sus derechos lega-
les.

 c. La educación y la conciliación familiar y laboral 

El Consell de la Generalitat adoptará las medidas necesarias para garantizar la ampliación del horario 
de apertura de todos los centros públicos que impartan educación infantil y educación primaria, con 
el fin de atender las necesidades de las familias que lo precisen por el horario laboral de la madre y el 
padre.

 d. Formación para la igualdad 

La administración autonómica competente en materia educativa establecerá y fomentará los meca-
nismos de formación, control y seguimiento, adaptados a los diferentes niveles de enseñanza (infan-
til, primaria, secundaria y universitaria) para implantar y garantizar la igualdad de sexos en el sistema 
educativo valenciano mediante la aprobación y el seguimiento de la ejecución de planes anuales de 
coeducación en cada nivel educativo.

 e. Promoción en la universidad de la igualdad de oportunidades 

A tal efecto, el Gobierno Valenciano financiará en colaboración con las universidades valencianas, 
actividades anuales para la promoción de asignaturas y proyectos docentes con un enfoque de 
género. Promoción en la Universidad de la igualdad de oportunidades. Las universidades deben 
promover la implantación de asignaturas y realización de proyectos docentes que incorporen la pers-
pectiva de género.

 B. Igualdad y participación política

 a. Representación paritaria de mujeres y hombres 

Las Corts Valencianes y el Consell de la Generalitat procurarán en el nombramiento o designación de 
personas, para constituir o formar parte de órganos o instituciones, que exista una presencia parita-
ria de mujeres y hombres.

 b. Espacios electorales 

El Consell de la Generalitat favorecerá la presencia de mujeres en las candidaturas presentadas a las 
Corts Valencianes por los partidos políticos y agrupaciones electorales.

Los medios de comunicación de titularidad pública tendrán en cuenta en la disposición del tiempo 
gratuito aquellas candidaturas con presencia equilibrada de mujeres y hombres, respetando, en todo 
caso, las previsiones de la Ley Electoral Valenciana.
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 c. Subvenciones electorales 

Las subvenciones electorales de la Generalitat reconocidas por ley se incrementarán en un 
10 por ciento para los escaños obtenidos por mujeres, siempre que dicho incremento resulte 
compatible con las previsiones de la Ley Electoral Valenciana. Este mismo porcentaje se aplicará 
en la subvención para cada uno de los votos conseguidos por las candidaturas que se adecuen a 
lo dispuesto en el artículo anterior de esta ley, cuando tal porcentaje resulte compatible con las 
previsiones de la Ley Electoral Valenciana.

 C. Igualdad en el ámbito laboral

 a. Acceso al empleo en condiciones de igualdad 

En relación con el trabajo, la presente ley amparará todas las medidas adecuadas para el 
cumplimiento de la igualdad en el acceso al empleo.

 b. Igualdad y mujeres con discapacidad 

La Generalitat garantizará que las medidas de apoyo a la inserción laboral contemplen especial-
mente a las mujeres discapacitadas, sobre todo en aquellos aspectos que puedan redundar en 
el mejor mantenimiento de su estado de salud o evitación de empeoramiento del mismo, así 
como en la conciliación familiar y crianza de las hijas y los hijos.

 c. Medidas de fomento del empleo 

El Consell de la Generalitat, incorporará a los Planes de Empleo Valenciano medidas específicas 
de igualdad para favorecer el acceso de las mujeres a su primer trabajo, facilitará el acceso a un 
empleo a mujeres mayores de 45 años que no hayan desarrollado nunca un trabajo fuera del 
hogar, y facilitará el retorno al mercado de trabajo a aquellas mujeres que lo abandonaron para 
cuidar a su descendencia, personas mayores y otras personas dependientes a su cargo.

Se establecerán y activarán programas integrales de formación 
profesional, de fomento de empleo y conciliación de vida familiar y 
laboral, para la incorporación de las mujeres a puestos de trabajo, 
profesionales y sectores de la economía valenciana en los que estén 

infrarrepresentadas. Estos programas serán específicos y prioritarios 
para aquellas mujeres con riesgo de exclusión social.

 d. Servicio de acompañamiento a la creación y mejora de empresas

La Generalitat implementará un servicio específico dentro de los centros Infodona especializado 
en el acompañamiento a la iniciativa empresarial de las mujeres, desde los que se ofrecerá 
información, asesoramiento, formación y acompañamiento para la creación de empresas y la 
mejora de la actividad empresarial y/o autónoma de las mujeres de la Comunidad Valenciana.


